
 

 

 

A C T A  N º  1 4 6 7: En la ciudad de Sunchales, departamento Castella-
nos, provincia de Santa Fe, a los veintisiete días del mes de junio del año 
dos mil diecinueve, siendo las diez horas, se reúnen en el Recinto de 
Sesiones los Concejales Andrea Ochat, María José Ferrero, Oscar Trin-
chieri, Leandro Lamberti, Fernando Cattaneo y Carlos Gómez, firmando 
el libro de asistencia respectivo, con la presencia de la Secretaria y Per-
sonal Administrativo del Cuerpo. Dando inicio a la sesión ordinaria, to-
ma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Buenos días, siendo las diez horas siete minutos doy co-
mienzo a una nueva Sesión Ordinaria de este Concejo. A continuación 
procederemos al izamiento de la Bandera, a cargo de la Concejala Ferre-
ro”. Aplausos. Continúa haciendo uso de la palabra la Titular del Cuerpo 
Colegiado, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Este Concejo Munici-
pal continúa trabajando en torno a la Ordenanza Nº 2087, aprobada en 
2011, por la cual se dispuso destinar el ámbito del Cuerpo Legislativo 
para la expresión y exposición de manifestaciones artísticas. Hoy inau-
guramos la muestra de Selva Brunelli Miretti, titulada por la propia ar-
tista, como “Evolución”. Al respecto de las obras que exhibimos hoy y de 
todo su trabajo, Selva nos dice: El concepto de arte para estos grandes 
artistas, donde me reflejo en sus conceptos, son: Pablo Picasso: apaga el 
gris de tu vida y enciende los colores que llevas dentro de ti; Leonardo 
Da Vinci: la pintura es más fuerte que yo, siempre consigue que haga lo 
que ella quiere; Edgar Degás: el arte no es lo que ves, sino lo que haces 
que otros vean; Frida Kahlo: no me hagas caso, soy de otro planeta, to-
davía veo horizontes donde tú dibujas fronteras; Vicent Van Gogh: des-
de luego que, para el arte, donde se tiene necesidad de tiempo, no esta-
ría mal vivir más de una vida; Salvador Dalí: aquellos que lo quieren 
imitar todo, no producen nada, saber cómo mirar es una forma de in-
ventar y Selva Brunelli: el arte cura, te transporta, donde la imaginación 
crea su propio yo, en constante evolución. Estas obras acompañarán las 
actividades de este Concejo durante los meses de julio y agosto. Tam-
bién pueden ser observadas por las personas de nuestra comunidad, en 
los horarios de funcionamiento de la Secretaría, de lunes a viernes, de 
08:00 a 16:00 horas. A Continuación vamos a dar lugar al primer punto 
del Orden del Día. 1º) Aprobación Acta Nº 1466: Puesta a considera-
ción, se aprueba por unanimidad. Hace uso de la palabra la Titular del 
Cuerpo Colegiado, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Solicito hacer 
uso del Art. 62º), para pasar como primer punto del Orden del Día, el 
Expte. Nº 00496”. Aprobado. 2º) Proyecto de Declaración ingresado 
por Art. 62º) del Reglamento Interno del Concejo Municipal de 
Sunchales: Secretaría procede con su lectura: Expte. N°: 00496 FPCyS. 
Tipo: Declaración. Autoría: Andrea Ochat. PROYECTO DE 
DECLARACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales declara de Interés 
Cultural la novela “Tejo. Juego de historias” del escritor sunchalense 
Conrado Marcos Bocco”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Conce-
jal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. Bueno, en este 
Proyecto de Declaración que se presenta en la fecha y que tiene tam-
bién, por supuesto, el aval y el acompañamiento del resto de los Ediles, 
del Concejo en pleno. Estamos declarando, nuevamente, de Interés Cul-
tural una novela del escritor sunchalense Conrado Bocco, que gentil-
mente nos acompaña hoy aquí, junto a su padre y a la maestra que pre-
sentó el libro la semana anterior, en la Escuela Nº 1212 “Pioneros de 
Rochdale”, escuela en donde Conrado cursó sus estudios primarios. En 
los fundamentos de la Declaración decimos, que Conrado Marcos Bocco, 



 

 

 

nacido en Sunchales en 1980, donde reside con su mujer y dos hijos. Es 
médico y autor de dos novelas: “Noches de Varicela” del año 2016 y “Te-
jo: juego de historias” del año 2019, editados por El Emporio Ediciones. 
También escribe cuentos, en una columna de Hijos del Pueblo, Produc-
tora Cultural. Tejo, esta nueva historia, es un entrelazado de tres histo-
rias presentadas con una literatura versátil, cada una de ellas es domi-
nada con un tono literario diferente, es una novela conceptual, en la que 
el autor juega con las letras, hechos y personajes desde la tapa hasta el 
fin. El lector podrá ir saltando por los relatos o elegir sólo uno de ellos. 
La historia de Adriano es divertida, juvenil; la de Camila es familiar y 
también histórica, de dramas y misterios, enclavada en la Argentina del 
70. La de Extensísima de Los Milagros es un viaje a un tiempo descono-
cido, para descubrir los sucesos que vivió una civilización de nuestra 
Patagonia, a través de su mensaje, interpela a la sociedad actual. Tejo, es 
una propuesta diferente, de la mano de una escritura ocurrente, pro-
funda y emocionante, donde todos los hechos se conectan muy cerca del 
punto final. Este Concejo entiende, que una obra de tal envergadura, 
nacida de la creatividad de un hijo sunchalense, elevada a esta condi-
ción de renombre y presentación, origina un beneplácito colectivo en 
nuestra comunidad, que reconoce y que se siente, como anteriormente 
también lo hemos sentido, cuando hemos declarado de interés a “No-
ches de Varicela”, nos sentimos ennoblecidos de ser poseedores del ta-
lento y la creación literaria, como cuna de Conrado Marcos Bocco. Con-
rado, Caco, como lo conocemos aquellos que estamos un poco cerca de 
su entorno, es hijo de nuestra ciudad, y como decía antes, del cual nos 
sentimos ampliamente orgullosos y por eso es, este reconocimiento. El 
Proyecto de Declaración en su parte declaratoria define, lo siguiente: “El 
Concejo Municipal de Sunchales declara de Interés Cultural la novela 
“Tejo. Juego de historias” del escritor sunchalense Conrado Marcos Boc-
co”. Como decía antes, Señora Presidenta, este Proyecto tiene ya el aval 
de todos los Ediles, por lo tanto, solicito su aprobación sobre tablas”. 
Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Colegiado, Concejala An-
drea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias, Concejal Lamberti. Es moción enton-
ces, la aprobación sobre tablas”. Aprobado. Continúa haciendo uso de la 
palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “A continuación, propongo un pase a cuarto intermedio, 
para hacer la entrega”. Aprobado. Finalizado el cuarto intermedio, se 
retoma la Sesión. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Delibera-
tivo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien, retomamos la Sesión, 
luego del cuarto intermedio, y voy a dar lugar al Informe de Presiden-
cia”. 3º) Informe de Presidencia: Hace uso de la palabra la Titular del 
Cuerpo Colegiado, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “El jueves 6 de 
junio realizamos una nueva Sesión Ordinaria. El viernes 7 de junio, des-
de las 13:30 horas, recibí en este Recinto a alumnas y alumnos de tercer 
grado del Colegio “San José”. El lunes 10 de junio, participé de la 
reunión de la Comisión de Promoción y Protección de Derechos de Ni-
ños, Niñas y Adolescentes. El lunes 17 de junio, desde las 11:00 horas, 
en la Casa de la Historia y la Cultura del Bicentenario, junto a la Conceja-
la María José Ferrero y los Ediles Leandro Lamberti y Carlos Gómez,   
participamos del acto de conmemoración del paso a la inmortalidad del 
Gral. Martín Miguel de Güemes. El martes 18 de junio, participé de la 
reunión del Observatorio de Seguridad Vial y desde las 13:30 horas, 
realizamos trabajo en Comisión. Allí, recibimos la visita de Señor Raúl 
Colombetti y el Señor Javier Di Biase, quienes nos informaron sobre las 



 

 

 

actividades y visitas que recibirá nuestra ciudad, en el marco del próxi-
mo Día del Cooperativismo. El miércoles 19 de junio desarrollamos tra-
bajo en Comisión desde las 07:00 horas. El jueves 20 de junio, desde las 
11:00 horas, junto a la Concejala María José Ferrero y los Ediles Lean-
dro Lamberti, Fernando Cattaneo y Oscar Trinchieri, participamos del 
acto por el Día de la Bandera, realizado frente a Plaza Libertad. El vier-
nes 21 de junio, junto al Concejal Fernando Cattaneo asistimos al Acto 
organizado por el Centro de Estudios de la Lengua, para reconocer a 
asiduos lectores de las bibliotecas de Sunchales y la posterior presenta-
ción de la novela "Tejo" de Conrado Bocco. El lunes 24 de junio partici-
pé de la reunión del Consejo para la Inclusión de Personas con Discapa-
cidad, y el martes 25 de junio, desde las 13:30 horas, realizamos trabajo 
en Comisión. Así, como el miércoles 26 de junio desde las 07:00 horas, 
también desarrollamos trabajo en Comisión, aprobando los proyectos 
para la Sesión de hoy. Bien, pasamos al próximo punto”. Pide la palabra 
el Concejal Fernando Cattaneo (PJ): “Perdón Presidenta, antes de pa-
sar al próximo punto, quería solicitar haciendo uso del Art. 61º) de 
nuestro Reglamento, la incorporación, como último punto del Orden del 
Día del Expte. Nº 00497”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo 
Colegiado, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien, a consideración 
la moción del Concejal Cattaneo”. Aprobado. 4º) Correspondencia: Se-
cretaría procede con su lectura: -Del Centro de Cultura Artística “Ami-
gos del Arte” invitando a la presentación de la Obra “Descaradas” la que 
tendrá lugar el día viernes 28 a partir de las 20:30 horas. –De la Socie-
dad Rural de Sunchales, invitando al Acto de Apertura de una nueva 
edición de la muestra genética, que se realizará el jueves 4 a las 09:00 
horas en las instalaciones de la Cooperativa Agrícola Ganadera de Sun-
chales. –De la Comisión Directiva de la Casa del Niño “Rincón de Sol” 
agradeciendo el obsequio realizado por el Concejo Municipal en con-
memoración de su 25 aniversario. 5º) Comunicaciones Oficiales y Pe-
ticiones particulares: Secretaría procede con su lectura: Expte. N°: 
00486 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Marta Cavallini y Fernando 
Fornerod. Manifiestan su oposición a la instalación de un local comer-
cial lindero a su propiedad. Finalizada su lectura, pide la palabra el Con-
cejal Fernando Cattaneo (PJ): “Gracias Presidenta. Bueno, es una nota 
recibida, por parte de dos vecinos de nuestra ciudad que manifiestan 
una problemática en torno a ruidos molestos, por un comercio habilita-
do en cercanías a su domicilio. Bueno, en dicha nota se plantean un po-
co estas cuestiones, por supuesto que tendremos que analizarlo conjun-
tamente también, con aquellos miembros del Ejecutivo Municipal, el 
área correspondiente al control y la habilitación, para conocer los moti-
vos de dicha habilitación, si en todo caso, esa habilitación está acorde a 
las reglamentaciones vigentes y saber un poco más, en detalle, cuál es la 
problemática que ocasiona. Así que, propongo el pase a Comisión”. Hace 
uso de la palabra la Titular del Cuerpo Colegiado, Concejala Andrea 
Ochat (FPCyS-PS): “Bien, es moción el pase a Comisión”. Aprobado. Ex-
pte. N°: 00487 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Mirta Rodríguez. 
Propone actividades educativas que den a conocer a los protagonistas 
de la Gesta de Malvinas en el marco del proyecto propuesto, a través del 
Expte. Nº 466C. Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala María 
José Ferrero (Cambiemos): “Propongo sumar este Expediente, pasarlo 
a Comisión, como dice, pasarlo junto al Expte. Nº 00466 que es un Pro-
yecto sobre Malvinas, de mi autoría”. Hace uso de la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien, es 



 

 

 

moción entonces, el pase a Comisión”. Aprobado. 6º) Decreto presen-
tado por el Departamento Ejecutivo Municipal a título informativo: 
Secretaría procede con su lectura: DECRETO Nº 2644/2017: 
“ARTÍCULO 1º: Establécese la finalización del plazo de adjudicación de 
la explotación comercial del kiosco propiedad de la Municipalidad, ubi-
cado en calle 25 de Mayo e intersección con el Pasaje “Marcos Tacca” de 
nuestra ciudad, a partir del día 10 de octubre de 2.017. ARTÍCULO 2º: 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese”. 7º) Decreto presen-
tado por el Departamento Ejecutivo Municipal Ad Referéndum del 
Concejo Municipal: Secretaría procede con su lectura: DECRETO Nº 
2813/2019: “ARTÍCULO 1º: Apruébese el Reglamento de la Ordenanza 
N° 2789/2019, que instituye el Plan de Ahorro Previo denominado 
“SunchaLote”, el cual se adjunta al presente. ARTÍCULO 2º: Comuní-
quese al Concejo Municipal a los fines de su consideración y posterior 
aprobación Ad Referéndum. ARTÍCULO 3º: Regístrese, publíquese, co-
muníquese y archívese”. Finalizada la lectura, pide la palabra el Concejal 
Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. Es para solicitar la 
incorporación del Decreto Reglamentario de la Ordenanza Nº 2789/19 
al Expte. Nº 00408 para que sea analizado en Comisión”. Hace uso de la 
palabra la Titular del Cuerpo Colegiado, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Bien, es moción entonces, el pase a sus antecedentes”. 
Aprobado. 8º) Despachos de Comisión: Secretaría procede con su lec-
tura: Expte. N°: 00479 DB. Tipo: Declaración. Autoría: Fernando Cat-
taneo y Oscar Trinchieri. DESPACHO DE COMISIÓN DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. 00479DB autoría conjunta de los Conce-
jales Fernando Cattaneo y Oscar Trinchieri, y; CONSIDERANDO: Que el 
proyecto de referencia propone se declare la emergencia vial del tramo 
urbano de la Ruta Nacional Nº34, jurisdicción de la ciudad de Sunchales 
por el plazo de seis meses; Que analizado el mismo los abajo firmantes, 
constituidos en Comisión, disponen la ratificación del proyecto pro-
puesto con el siguiente texto: “El Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales declara la “Emergencia Vial”, del tramo urbano de la Ruta Na-
cional Nº34, jurisdicción de la Ciudad de Sunchales, por el plazo de seis 
meses prorrogable automáticamente en caso de no intervención, por 
encontrarse en un estado de falta de mantenimiento, señalización y 
terminación, luego del intempestivo abandono de las obras de cons-
trucción de la autovía desde hace aproximadamente un año, generando 
ello una potencial situación de inseguridad y riesgo, no sólo para la im-
portante cantidad de vehículos que transitan en una ruta de comunica-
ción que une varias provincias del país, sino por ser una vía de intenso 
tránsito, para gran parte de los ciudadanos. Manifestamos la imperiosa 
necesidad de promover la defensa de las personas de transitar una ruta 
en condiciones y asimismo de resguardar sus vidas, sin perjuicio de ge-
nerar una acción que permita a los vecinos de la ciudad de transitar con 
seguridad por su localidad, siendo necesario para ello exigir a las auto-
ridades nacionales correspondientes la realización de las obras pen-
dientes y/o la incorporación de sistemas que propendan a un mayor y 
mejor control del tránsito en los sectores urbanos de una Ruta Nacional 
con alta siniestralidad como lo es la Nº 34. Exprésese asimismo el com-
promiso de este Cuerpo Legislativo, que ante la omisión al reclamo y/o 
puesta en ejecución de las obras necesarias, quedarán expeditas las vías 
de reclamo administrativas y/o todo mecanismo pertinente en orden a 
propender al amparo de las finalidades y objetivos reclamados y que 
afectan de forma directa los derechos de nuestros ciudadanos. Asimis-



 

 

 

mo, se solicita el efectivo complimiento de los trabajos previstos para la 
totalidad de la obra proyectada para la citada ruta. Remítase copia de la 
presente: al Sr. Presidente de la Nación, Senadores y Diputados Nacio-
nales por Santa Fe, al responsable de la Agencia de Seguridad Vial Pro-
vincial, al Ministro de Transporte de la Nación, al Director de Vialidad 
Nacional y al Sr. Intendente Municipal. Invítese a las localidades de la 
provincia de Santa Fe que se vean afectadas por la no realización de las 
obras previstas para la citada ruta, a adherir a la presente. Sunchales, 
26 de junio de 2019”. Finalizada la lectura, pide la palabra el Concejal 
Oscar Trinchieri (PAVS): “Bueno, esto tiene que ver con un Proyecto 
de Declaración que presentamos con el Concejal Cattaneo, previo a la 
última Sesión y de un modo absolutamente justificado, como había sido 
presentado muy sobre la fecha, se dispuso que sea tratado en Comisión 
y, como primer medida, agradecer al resto de los Ediles por acompañar 
este Proyecto de Declaración, que directamente voy a pasar a darle lec-
tura y después vamos a hacer algún comentario. La Declaración Nº 
323/2019 dice: “El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales declara 
la “Emergencia Vial”, del tramo urbano de la Ruta Nacional Nº 34, juris-
dicción de la Ciudad de Sunchales, por el plazo de seis meses prorroga-
ble automáticamente, en caso de no intervención, por encontrarse la 
misma en un estado de falta de mantenimiento, señalización y termina-
ción, luego del intempestivo abandono de las obras de construcción de 
la autovía”, ahora sería autopista, “desde hace aproximadamente un 
año, generando ello una potencial situación de inseguridad y riesgo, no 
sólo para la importante cantidad de vehículos que transitan en una ruta 
de comunicación que une varias provincias del país, sino también, por 
ser una vía de intenso tránsito, para gran parte de los ciudadanos. Mani-
festamos la imperiosa necesidad de promover la defensa de las perso-
nas de transitar una ruta en condiciones y asimismo de resguardar sus 
vidas, sin perjuicio de generar una acción que permita a los vecinos de 
la ciudad de transitar con seguridad por su localidad, siendo necesario 
para ello exigir a las autoridades nacionales correspondientes la reali-
zación de las obras pendientes y/o la incorporación de sistemas que 
propendan a un mayor y mejor control del tránsito en los sectores ur-
banos de una Ruta Nacional con alta siniestralidad, como lo es la Ruta 
Nacional Nº 34. Exprésese asimismo, el compromiso de este Cuerpo Le-
gislativo, que ante la omisión al reclamo y/o puesta en ejecución de las 
obras necesarias, quedarán expeditas las vías de reclamo administrati-
vas y/o todo mecanismo pertinente en orden a propender al amparo de 
las finalidades y objetivos reclamados y que afectan de forma directa los 
derechos de nuestros ciudadanos. Asimismo, se solicita el efectivo com-
plimiento de los trabajos previstos para la totalidad de la obra proyec-
tada, para la citada ruta. Remítase copia de la presente: al Sr. Presidente 
de la Nación, Senadores y Diputados nacionales por Santa Fe, al respon-
sable de la Agencia de Seguridad Vial Provincial, al Ministro de Trans-
porte de la Nación, al Director de Vialidad Nacional y al Sr. Intendente 
Municipal. Invitase a las localidades de la provincia de Santa Fe que se 
vean afectadas por la no realización de las obras previstas para la citada 
ruta, a adherir a la presente. Dada en la Sesión del Concejo Municipal a 
los 23 días de junio de 2019”. Simplemente no tengo mucho más para 
agregar, Señora Presidenta, en esto me parece que huelgan los funda-
mentos ya hemos hablado muchísimo sobre el tema. En particular, lo 
vengo planteado en este ámbito y en donde pueda, desde hace muchos 
meses, y hay un hecho que no me canso de destacar o de recalcar, cuan-



 

 

 

do en el mes de octubre del año pasado nos enterábamos y yo en parti-
cular, porque me avisaba un empleado que quedaba sin trabajo, que 
estaban levantando el obrador ubicado frente la EPE, en calles Güemes 
y San Juan. A partir de allí presagiaba que esto iba a tener un corte del 
avance, además manifestaba que esperaba que no tengamos que contar 
con situaciones de accidentes y pérdida de vidas humanas. Lamenta-
blemente no me equivoqué, se produjeron accidentes y pérdidas de vi-
da. Estamos, más allá de todas las acciones que se fueron generando y 
las gestiones estamos a ocho meses, siete, ocho meses y no ha cambiado 
absolutamente nada, por eso es que además, ya venían de tiempo ante-
rior. Hago mucho hincapié, en que más allá de la situación de esto que 
estamos viendo en estos días, del proyecto de la autovía, de la autopista, 
ahora se terminó de cerrar, de acuerdo a una reunión, que han tenido 
gente de la ciudad de Rafaela. Nos hemos enterado de que estaría calza-
da la obra de la autopista y que se estaría trabajando en los próximos 
meses y hablan de que en dos años, estaría concluida la obra. Lo que es 
cierto, es que pasa el tiempo y una situación, en lo personal y me hago 
cargo de lo que digo, de carácter escandaloso, es  la que vemos en la 
travesía de la Ruta Nacional Nº 34. El avance de la autovía es muy im-
portante, todas las obras previstas, pero lo que no puede esperar más, 
es resolver esta cuestión de los tambores, esta cuestión de la travesía 
urbana de la ciudad de Sunchales, no tiene que ver con la serie de ac-
ciones que significa la ampliación, la constitución en autopista y todo lo 
que ello significa, que está muy bien. Hoy, hay algo que es urgente y que 
hay que resolver en forma inmediata, que es sacar esos tambores, darle 
un final a la parte de la travesía en la ciudad de Sunchales o al menos 
trabajar muy firmemente en un esquema de señalización horizontal y 
vertical, fundamentalmente horizontal, las líneas que hay que ubicar 
sobre la calzada en forma urgente. Eso es lo que realmente, no es algo, 
que yo lo vengo diciendo tan costoso y que se puede resolver con la 
propia Vialidad Nacional o sin necesidad de que sea la propia empresa 
concesionaria, la que lleve adelante esas obras mínimas básicas y que 
realmente, en estos tiempos, se hace muy complejo. Yo y obviamente, 
seguramente en este Cuerpo, voy a seguir todos los días insistiendo y 
reclamando, para rápidamente se le dé una solución a este escenario 
tan dramático que estamos viviendo todos los días, es la puerta de en-
trada, la vidriera de la ciudad y con todos esos tambores. Más allá, de 
que se ha retirado la iluminación que habíamos colocado, con esfuerzo 
de los ciudadanos sunchalenses, en el tramo que está entre la Estación 
de Servicio Shell y la rotonda, allí también se han retirado, no se han 
colocado, la situación de los camiones estacionados permanentemente. 
Bueno, todo lo que conocemos, desde aquí yo voy a seguir utilizando 
este espacio, para que cuanto antes se resuelva ese tema y ojalá sea co-
mo se anunció, que a finales de julio, o agosto se lleve adelante. Soy el 
primero, que voy a celebrar, aplaudir y agradecer a las autoridades Na-
cionales, por llevar adelante esta obra. Mientras tanto, voy a seguir re-
clamado. Gracias, Señora Presidenta”. Hace uso de la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias, 
Concejal Trinchieri”. Pide la palabra el Concejal Fernando Cattaneo 
(PJ): “Gracias Presidenta. Bueno, creo que he sido muy extenso en los 
fundamentos de este Proyecto de Declaración semanas atrás, cuando lo 
hemos presentado junto con el Concejal Trinchieri. Tampoco quiero 
ahondar en conceptos, que el Concejal ya los ha puesto de manifiesto. 
Simplemente hacer, un poco, hincapié sobre algunas cuestiones que tie-



 

 

 

nen que ver con este estado de abandono en cuanto a algunas situacio-
nes puntuales de la calzada de la trama urbana de nuestra ciudad que 
tiene que ver más puntualmente con el estado de las banquinas, la si-
tuación de la calzada en torno a la ausencia de demarcación, falta de 
iluminación, como decía el Concejal y señalización horizontal y vertical. 
Quiero dejar aclarado algunas cuestiones que tienen que ver, sobre todo 
con la intención de esta Declaración. Aquí, no hay ninguna connotación 
política partidaria, en absoluto. Nosotros, esto lo estamos proponiendo 
y desde ya, agradecemos el acompañamiento de todos los Concejales y 
muy especialmente el de la Concejala Ferrero, que siendo parte del co-
lor político del Gobierno Nacional,  quien en definitiva, es el responsable 
de esta obra, entiende que este reclamo es genuino, es legítimo. Lo decía 
la vez pasada, no estamos poniendo en tela de juicio decisiones tomadas 
por el Estado Nacional, en torno a cuestiones presupuestarias, cuestio-
nes de planificación presupuestaria, económicas financieras, somos co-
nocedores de la situación que está atravesando nuestro país desde el 
punto de vista económico y que el Estado Nacional tuvo que realizar 
recortes presupuestarios y obviamente que nosotros no estamos en 
condiciones de efectuar un juicio de valor, más allá, de que nos guste o 
no nos guste, algunas incorporaciones o algunas omisiones. No tenemos 
ni las herramientas necesarias para poder modificar esta decisión ni 
tampoco, creo, que nos corresponde, pero sí, lo que de alguna manera 
se pone de manifiesto y se cuestiona en esta Declaración y se pretende 
modificar, por supuesto, es la desidia y la irresponsabilidad creo, deja-
das de manifiesto, en torno a las omisiones que se han realizado en los 
trabajos efectuados en la ruta, habida cuenta que habiendo existido una 
decisión de suspender momentáneamente las obras, y digo momentá-
neamente las obras, porque es obviamente nuestro deseo. Bueno, de 
manera inmediata, deberían haberse tomado medidas en torno a la se-
guridad vial, que no se han tomado. Hoy, las medidas o las herramientas 
que se han utilizado de señalización, son las que corresponden a una 
obra en funcionamiento, digamos, a una ruta en obra y no a una ruta 
que esta momentáneamente suspendida, en sus obras. Entonces, dada 
la importancia que tiene esta Ruta Nacional Nº 34, que atraviesa varias 
provincias, cuya circulación es muy fluida y en donde también, desde lo 
local, digamos  también es una trama, una traza de travesía habitual, 
por parte de los sunchalenses. Lo que reclamamos es, justamente, se 
realicen estas obras mínimas o estas medidas mínimas, como para que 
se pueda tornar transitable, con seguridad. Entonces, en primer lugar, lo 
que quería dejar de manifiesto es esto, que no se pone en tela de juicio 
las decisiones, sí creo que, de manera inmediata, se puede accionar al 
respecto, más allá de lo que se pueda después decir, en cuanto a reto-
mar nuevamente las obras o la planificación de la obra. Por otro lado, 
creo que muchos se preguntarán o nos preguntaban algunos Concejales, 
preguntábamos, en qué sirve, en definitiva, esta Declaración. Bueno, 
sabemos que son limitadas nuestras herramientas en torno a poder in-
cidir desde aquí, en las decisiones tomadas por el Gobierno Nacional, 
pero creo que es importante tomar un posicionamiento desde este ám-
bito, en torno a esta problemática y que obviamente podamos, a partir 
de esta iniciativa sumar a otras localidades, que también están pasando 
por la misma situación, que obviamente están sobre la traza de la Ruta 
Nacional Nº 34, para que nos acompañen con estas Declaraciones o es-
tos pedidos y que puedan acompañar a los Intendentes, a los Presiden-
tes de Comuna en todas las gestiones necesarias para poder, realmente, 



 

 

 

buscarle una solución a esta situación. Entonces, de alguna manera creo 
que tiene sentido, tiene valor, tiene peso, hoy esta Declaración que va-
mos a estar aprobando porque si bien, como decía son limitadas, creo 
que también sirven, como para marcar una postura de nuestro Órgano y 
también que pueda servir, si se quiere, como un elemento formal para 
acompañar a las gestiones del Poder Ejecutivo, en este caso, de nuestra 
ciudad. Como comunidad, finalmente decir, que uno siempre pretende o 
va a estar abogando para utilizar o apelar a las herramientas formales y 
administrativas que uno tiene a disposición, para hacer estos reclamos. 
En una oportunidad, se habló de que no debemos estar llegando al lími-
te de que nuestros pobladores, o nuestras ciudades tengan que tomar la 
medida extrema de hacer un corte de ruta, como se suele hacer en otras 
oportunidades, o cortes de calles como vemos en otras ciudades más 
grandes, para reclamar algunas cuestiones. No queremos llegar a esa 
instancia, por eso estamos convencidos y apelamos o seguimos apelan-
do a los mecanismos formales y administrativos que tenemos, pero ob-
viamente que llegamos a una situación ya límite. El Concejal menciona-
ba ocho, nueve, hace más de un año, que la situación está así. Si noso-
tros hubiésemos sabido de antemano de que esta era una suspensión 
prolongada de la obra, deberíamos haber tomado quizás, otras medidas 
urgentes, y no haber lamentado tantas víctimas. Por supuesto, no le po-
demos estar achacando exclusivamente estos siniestros a la situación 
de la ruta, pero que obviamente la falta de demarcación, la falta de ilu-
minación, y en situaciones a veces climáticas adversas, obviamente que 
se hace mucho más complicado la circulación. Entonces, creo que son 
situaciones que, indirectamente, contribuyen a que tengamos una ma-
yor tasa de siniestralidad a la que ya tiene por naturaleza esta Ruta Na-
cional Nº 34, a veces siniestra. Así que nada más, Sra. Presidenta, mani-
festar esto, manifestar que esta Declaración tiene esa intención, acom-
pañar al Intendente en todas las gestiones que se pueda realizar, que 
sepan que este Cuerpo tiene una posición tomada al respecto y que 
también sirva, como decía, como disparador para que otras localidades 
puedan sumarse en esta iniciativa. Muchas gracias”. Hace uso de la pa-
labra, la Titular del Cuerpo Colegiado, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-
PS): “Gracias, Concejal Cattaneo”. Pide la palabra el Concejal Leandro 
Lamberti (FPCyS): “Gracias. Por supuesto que al estar aprobando la 
Declaración estamos avalando todo lo que se refrenda ahí, quiero hacer 
una aclaración, con respecto a lo que usted dijo Concejal Cattaneo, 
cuando se refería al hecho de que los Concejales nos planteamos para 
qué servía la Declaración. En realidad, yo creo, que más la duda nuestra 
no era para qué servía la Declaración, de hecho, hay que repasar un po-
co la historia del Concejo, en donde hay muchas Declaraciones simila-
res, sino acerca del término de la utilización del término de la palabra 
emergencia, más que nada rondó sobre eso el debate que tuvimos ayer 
en Comisión, no sólo el objetivo final sobre el cual estamos todos total-
mente de acuerdo o al menos hablo por mí, pero creo que es así, por eso 
lo estamos aprobando. Eso es una aclaración y por el otro lado decir, 
que bueno, ayer por la tarde estuve conversando con el Intendente, 
quien se puso en contacto con el Intendente de Rafaela que, como todos 
saben, ya es de público conocimiento esto, ayer hubo una reunión en 
Vialidad Nacional y bueno, el Intendente Castellanos le manifestó que el 
Funcionario Nacional, que es la misma persona, con la cual se había 
reunido el Intendente Toselli en el mes de febrero, Eduardo Plasencia. 
En esa oportunidad, el Intendente había asistido junto, con Javier Di 



 

 

 

Biase en carácter de titular de A. DE. Su y también de Luis Alberto Am-
bort, Secretario de Obras Públicas de la localidad de Rafaela, habían 
mantenido esa reunión en febrero, bueno, la reunión que se mantuvo 
ayer, fue con el mismo funcionario. Quería decir eso, seguramente la 
Concejala Ferrero, después va a poder ampliar más, pero bueno, de que 
el compromiso es como se mencionó, de que la obra se termine en dos 
años y la prioridad la tendría, la obra que va de Angélica a Susana y el 
tramo de la zona urbana de Sunchales. Eso, es lo que me ha comentado 
el Intendente, a través de las palabras del Intendente de Rafaela, quería 
agregar eso, nada más, por supuesto que, como lo dije antes, vamos a 
acompañar la Declaración”.  Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo 
Colegiado, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias, Concejal 
Lamberti”. Pide la palabra la Concejala María José Ferrero (Cambie-
mos): “Bueno, primero obviamente que gracias, por lo que dijo el Con-
cejal Cattaneo. Yo represento un poco al Gobierno Nacional con esta 
banca, pero como uno, cuando entra se tiene que olvidar del Partido y 
trabajar por la comunidad. Así que, obviamente, que hay que acompa-
ñar y soy la primera que tiene la camiseta puesta, porque más allá, de 
vivir sobre la Ruta Nacional Nº 34, soy una ciudadana común y quiero 
que esa obra llegue a su fin. Buscando un poco la historia, hay otras De-
claraciones, hay una Declaración de Interés Prioritario, se declara, per-
dón, hay una Declaración de este Concejo, donde dice: “Declara de Inte-
rés Prioritario la realización en el período gubernamental 2011 y 2015, 
por parte de las Autoridades Nacionales de la Obra Pública, Autovía Ru-
ta Nacional Nº 34 en su traza sobre la provincia de Santa Fe”, esto está 
fechado 14 de noviembre del 2011. Hay otro Artículo del 2014, de sep-
tiembre del 2017 en donde dice, las gestiones por la Ruta Nacional Nº 
34 se iniciaron hace más de trece años. Hay otra de 15 de julio del 2010, 
donde dice, que el Intendente de ese momento de la ciudad de Súncha-
les, el Dr. Oscar Trinchieri, reclama por la seguridad de la Ruta Nacional 
Nº 34. Es decir, creo que todos tenemos que tirar y es algo que viene 
haciendo historia desde la década del 70’, que se pide por esta autopis-
ta. Por esta ruta, por esta Ruta Nacional Nº 34, llamada de la muerte, en 
algunos casos. Yo no voy a defender con esto al Gobierno Nacional, creo 
que estoy totalmente de acuerdo en que está en un estado muy com-
prometido el acceso a la ciudad de Sunchales, pero después de casi se-
tenta años, desde que se empezó a hacer la obra en la reunión que se 
llevó a cabo ayer, fue muy similar a la que tuvimos hace quince días 
atrás con el Ministro de Transporte, Dietrich y con Eduardo Plasencia, 
donde nos dijeron que se había terminado de aprobar el Proyecto, que 
en la brevedad, a pocos días nos dijeron que nos van a alcanzar, acercar. 
El cual tengo el compromiso, de que a la primera persona a la que se lo 
vamos a dar, es al Señor Intendente, si es que no se lo pasan ellos direc-
tamente, porque es la autoridad máxima de la ciudad y es el que lo tiene 
que recibir, en primera instancia. Nos dieron las mismas fechas, que le 
dieron ayer al grupo que fue, que sería, yo por ahí no quiero dar dema-
siadas fechas, porque por ahí, después parece que terminamos mintien-
do, es lo que a nosotros nos informan y a fines de julio, principios de 
agosto se estaría llevando adelante la traza definitiva. Hemos pedido 
que, por favor se hagan las señalizaciones correspondientes a la breve-
dad. Se empezó a hacer algo, ponen las luces intermitentes y al otro día 
no están más, se las roban, eso también es algo de tener un poco de sen-
tido común y colaborar por el bien de todos. Nada más que eso, y decir 
que soy una de las más interesadas, en que esta obra se culmine”. Hace 



 

 

 

uso de la palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea 
Ochat (FPCyS-PS): “Gracias, Concejala Ferrero”. Pide la palabra, el Con-
cejal Carlos Gómez (FPCyS): “Como decía el Concejal Lamberti, vamos a 
estar acompañando el Proyecto. En lo particular, yo creo que es muy 
interesante que tomemos las vidas humanas que se van perdiendo día a 
día, con esta Ruta Nacional Nº 34, y hablo en lo particular, hablo perso-
nalmente por mí, que yo vivo del otro lado de la ruta y cada vez que te-
nemos que cruzar la ruta, es un riesgo muy importante para todos los 
que vivimos en el Barrio de Villa Amanda. Creo, que la falta de señaliza-
ción que hay, es importante, como decían los Concejales, y creo, que te-
nemos que tomar un poquito más en cuenta, las vidas humanas. Sacar-
nos la parte partidaria de que y quien lo hizo, quien no lo hizo, creo que 
las vidas humanas que se van perdiendo, no se recuperan más, y por 
ahí, quedan familias destrozadas, con la negligencia de cualquier tipo de 
Gobierno, pero yo creo que tenemos que poner un punto y decir, juntos 
todos, tratar que el Intendente, los Concejales, como decían, las locali-
dades vecinas, apoyarnos y juntarnos todos, para que la obra se realice 
y no tengamos que padecer más vidas humanas. Nada más”. Hace uso 
de la palabra la Titular del Cuerpo Colegiado, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Gracias, Concejal Gómez. Si ningún Concejal quiere hacer 
uso de la palabra. Bueno, creo que la postura de este Concejo es clara, a 
favor de que se realicen las obras lo más pronto posible y de la mejor 
manera, para que dejemos de lamentar vidas humanas. Desde el Conce-
jo, seguiremos abogando, porque quienes tienen las diferentes respon-
sabilidades y los diferentes niveles de responsabilidad cumplan con sus 
roles y con sus funciones, para que no tengamos más, que lamentar es-
tas fatídicas muertes. Está pendiente la moción. Entiendo, que es la rati-
ficación del Despacho”. Aprobado. Expte. N°: 00483 C. Tipo: Resolu-
ción. Autoría: María José Ferrero. DESPACHO DE COMISIÓN DEL 
CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. 00483C autoría de la Concejal 
María José Ferrero, y; CONSIDERANDO: Que el proyecto de referencia 
dispone la prorroga en Comisión por el plazo de 360 (trescientos sesen-
ta) días corridos, el Proyecto de Ordenanza que establece modificacio-
nes en artículos 3º y 7º de la Ordenanza Nº 2431 Expte. Nº 187C; Que 
analizado el mismo los abajo firmantes, constituidos en Comisión, dis-
ponen la ratificación del proyecto propuesto sin modificaciones sustan-
ciales. Sunchales, 26 de junio de 2019”. Finalizada su lectura, pide la 
palabra la Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Solamente pe-
dir la prórroga de un Proyecto, que ya estaba en Comisión y que estaba 
perdiendo Estado Parlamentario, sobre nocturnidad. Solicito la aproba-
ción del Despacho de Comisión”. Hace uso de la palabra la Titular del 
Cuerpo Colegiado, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Es moción en-
tonces, la ratificación del Despacho”. Aprobado. 9º) Proyectos presen-
tados: Secretaría procede con su lectura: Expte. N°: 00488 PJ. Tipo: 
Declaración. Autoría: Fernando Cattaneo. PROYECTO DE 
DECLARACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales declara Interés 
Educativo, Social y Ciudadano la disertación/taller “Acompañando el 
crecimiento de nuestros/as hijos/as desde la educación emocional" a 
cargo del Lic. Lucas Malaisi, actividad organizada por “Lazos”, la cual 
tendrá lugar el lunes 1 de julio del presente año, a partir de las 18:30 
horas, en las instalaciones del Club deportivo Libertad, en nuestra ciu-
dad de Sunchales. Procédase a la formal entrega de la presente, a los 
integrantes  de  la  entidad  organizadora  y  al  disertante, Lic. Lucas 
Malaisi”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Fernando 



 

 

 

Cattaneo (PJ): “Gracias Presidenta. Bueno, el día 1 de julio del corriente 
año se llevará a cabo, por quinto año consecutivo, uno de los aconteci-
mientos anuales más importantes para la Institución “Lazos”, a través 
de la cual se desarrollará la charla - taller “Acompañando el crecimiento 
de nuestros/as hijos/as desde la educación emocional", cuya diserta-
ción estará a cargo, como se decía por Secretaría, por el Lic. Lucas Ma-
laisi. Esta actividad se realiza, para conmemorar el 26 de junio, que es el 
"Día Internacional de la Lucha contra el Tráfico y Uso Indebido de Dro-
gas" y tiene el objetivo de brindar herramientas de promoción y pre-
vención de la salud a toda la comunidad, siempre desde la perspectiva 
que nos convoca cotidianamente y para que la trabajemos de mane-
ra comprometida y responsable. Es importante también destacar, que el 
abordaje del consumo problemático de sustancias, así como demás 
conductas de riesgo, está atravesado por diversas aristas, una de las 
tantas tiene que ver, con brindar a familiares y adultos referentes, he-
rramientas para prevenir y/o afrontar las dificultades que ocasiona este 
flagelo. En este contexto, la Institución “Lazos” ha encontrado, a través 
de este evento un modo de llegar a la comunidad de manera masiva, 
pudiendo lograr cada año la satisfacción de cumplir con la misión de 
proveer un espacio de crecimiento y escucha, convocando a un gran 
número de adultos responsables de la educación y crianza de niños, ni-
ñas y adolescentes. En esta ocasión, el disertante convocado es el Lic. 
Lucas Malaisi, quien ofrece una propuesta adaptada a nuestra particular 
demanda, considerando las problemáticas actuales de nuestra comuni-
dad. Para ello, el expositor dialogará sobre la comunicación, reconoci-
miento y expresión de emociones, límites, así como también, el uso res-
ponsable de las tecnologías, adicciones sin sustancias, desde la educa-
ción emocional, herramienta que promueve por llevar a cada escuela 
del país, mediante la aprobación de la ley de Educación Emocional y que 
es considerada de vital importancia en la labor, que realizan institucio-
nes especiales y comprometidas como ésta, la organizadora, como de-
cía, “Lazos”. Merece destacarse, que Lucas Malaisi es Licenciado en Psi-
cología, precisamente, de la Provincia de San Juan, ostenta el cargo de 
Presidente de la Fundación Educación Emocional Argentina, es autor de 
obras, entre las que encontramos, como ejemplo, “Cómo ayudar a los 
niños de hoy, Educación Emocional”; “Descubriendo mis emociones y 
habilidades”; “Modo Creativo, Educación Emocional del Adulto” y “Des-
cubriendo Emociones, Guía para Padres y Docentes”, como también de 
numerosos artículos publicados en diarios y revistas especializadas. 
Asimismo, es autor del Proyecto de Ley de Educación Emocional, pre-
sentado en las legislaturas de varias provincias, como también en Cá-
mara de Diputados y Senadores de la Nación. Por otra parte, “Lazos”, 
como sabemos, es una institución de nuestra ciudad, cuyos integrantes, 
profesionales, voluntarios y colaboradores, trabajan en post de lograr el 
objetivo principal que es, precisamente, la reinserción de sus concu-
rrentes, pero al mismo tiempo su mirada está puesta en diseñar campa-
ñas de prevención para reducir las situaciones de riesgo, por lo que este 
tipo de actividades deben ser acompañadas y celebradas desde el Esta-
do por su compromiso con la salud, la educación y con la sociedad en su 
conjunto y como una comunidad. Por todo esto Presidenta, es que en la 
parte resolutiva este Proyecto de Declaración establece, que “El Concejo 
Municipal de Sunchales declara de Interés Educativo, Social y Ciuda-
dano la disertación/taller “Acompañando el crecimiento de nuestros/as 
hijos/as desde la educación emocional", a cargo del Lic. Lucas Malaisi, 



 

 

 

actividad organizada por “Lazos”, la cual tendrá lugar el lunes 1 de julio 
del presente año, a partir de las 18:30 horas, en las instalaciones del 
Club deportivo Libertad, en nuestra ciudad de Sunchales. Procédase a la 
formal entrega de la presente a los integrantes de la entidad organiza-
dora y al disertante Lic.  Lucas Malaisi”. Bien Presidenta, decía entonces, 
este es un Proyecto de Declaración que se presenta en el día de la fecha, 
pero ha tenido la posibilidad también, de dialogarse en torno al ámbito 
de Comisión, en donde también hemos recibido formalmente, por parte 
de la entidad organizadora invitaciones, para participar en dicho even-
to. Debo decir que, como padre, también he asistido a anteriores edicio-
nes de estos eventos anuales, que realiza Lazos, y realmente son muy 
interesantes las disertaciones, los talleres son realmente de un nivel 
altísimo, en donde a nosotros, como padres,  a veces de adolescentes, 
nos dotan de algunas herramientas de comunicación y de conocimiento 
en torno a esta problemática, como para que podamos abordar con 
nuestros hijos. Así que, realmente, he sido un asistente más que intere-
sado en todas estas charlas y no tengo absolutamente ningún tipo de 
duda, de que esta va a tener también, el mismo tono de interés y de je-
rarquía. Por eso, es que solicito a mis pares, la aprobación sobre tablas 
de dicho Proyecto de Declaración”. Hace uso de la palabra, la Titular del 
Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Es moción 
entonces, la aprobación sobre tablas”. Aprobado. Expte. N°: 00489 
FPCyS. Tipo: Resolución. Autoría: Leandro Lamberti. PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: Dispónese prorrogar en Comisión en el 
Concejo Municipal, por el término de 180 (ciento ochenta) días corri-
dos, el proyecto que Crea el Registro de Actividades Acústicas Contami-
nantes. ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, archívese”. Expte. N°: 
00490 FPCyS. Tipo: Resolución. Autoría: Leandro Lamberti. 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: Dispónese prorrogar en 
Comisión en el Concejo Municipal, por el término de 180 (ciento ochen-
ta) días corridos, el Proyecto de Ordenanza que instaura el Registro 
Municipal de Acompañantes Terapéuticos. ARTÍCULO 2º: Comuníque-
se, publíquese, archívese”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Con-
cejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. Tratándose de 
dos Proyectos que son formales, en este caso, lo que estamos haciendo 
es solicitar la prórroga de vigencia en Estado Parlamentario de dos Pro-
yectos, que oportunamente habían sido aprobados por este Concejo pa-
ra pasar a Comisión, el Expte. Nº 00209, que instaura el Registro Muni-
cipal de Acompañantes Terapéuticos y el Expte. Nº 00210, que crea el 
Registro de Actividades Acústicas Contaminantes. A los efectos de no 
volver a cargar la próxima Sesión con la misma documentación y el tras-
lado de información, es que solicito a mis pares que nos constituyamos 
en Comisión, en este momento, y demos por aprobados los mismos para 
que vuelvan al ámbito de Comisión. Esa es la propuesta, Señora Presi-
denta”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Colegiado, Concejala 
Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Es moción entonces, constituirnos en Co-
misión para dar Despacho a los Proyectos”. Aprobado. El Cuerpo pasa a 
un cuarto intermedio. Reanudada la Sesión, hace uso de la palabra la 
Titular del Cuerpo Colegiado, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Es 
moción, la aprobación de los Proyectos”. Aprobados. Expte. N°: 00491 
C. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: María José Ferrero. 
PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal 
de Sunchales, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, para que en 
el plazo perentorio e improrrogable de cinco (5) días hábiles, ante los 



 

 

 

hechos delictivos acontecidos en las últimas semanas, brinde la siguien-
te información para analizar qué tipo de accionar se ha tenido en este 
asunto de suma relevancia para los vecinos. Solicitamos se envíe un lis-
tado de las acciones impulsadas en materia de seguridad y prevención 
del narcotráfico en la ciudad, y los resultados medibles que las mismas 
han tenido. Solicitamos también, un detalle de las acciones (referidas a 
la misma temática) que han sido solicitadas al Gobierno Provincial, ór-
gano responsable de la seguridad en todo el territorio de la provincia de 
Santa Fe. De manera complementaria con el punto anterior, incorporar 
la respuesta que se ha obtenido del mismo frente a cada una de esas 
solicitudes, con los documentos que la avalen. En el marco de este asun-
to, queremos conocer también dónde proyectan ubicar a las personas 
que delinquen, debido a la inexistencia de calabozos en la Comisaria 
Local”. Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala María José 
Ferrero (Cambiemos): “Es una Minuta, que va a entrar hoy a Comisión, 
solicito y espero que, en la brevedad, la podamos ver. Es una Minuta 
muy simple, donde pide que se envíe un listado de acciones en materia 
de seguridad y prevención del narcotráfico en la ciudad y los resultados 
medibles. Solicitamos también, un detalle de acciones, que han sido so-
licitados hace un tiempo atrás al Gobierno Provincial, órgano responsa-
ble de la seguridad de todo el territorio, y de manera complementaria al 
punto anterior, incorporar respuestas, que se han obtenido frente a ca-
da una de las solicitudes, con los documentos que avalen. Esta Minuta es 
sobre todo para, muchas veces en la calle, los vecinos nos preguntan, 
qué medidas se están llevando adelante y tener la respuesta oficial para 
acercársela, creo que es lo que corresponde. Así que, solicito el pase a 
Comisión de la presente Minuta”. Hace uso de la palabra la Titular del 
Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias, 
Concejala Ferrero. Es moción entonces, el pase a Comisión”. Aprobado. 
Expte. N°: 00493 C. Tipo: Resolución. Autoría: María José Ferrero. 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: El Concejo Municipal de 
Sunchales reconoce a la Presidente de Cooperativas de las Américas, 
Graciela Fernández, como “Huésped de Honor” en su visita a la ciudad 
de Sunchales, en el marco del III Encuentro Internacional de Cooperati-
vas Escolares; siendo la primera mujer en encabezar dicha entidad re-
gional y máxima autoridad del sector cooperativo en América. 
ARTÍCULO 2º: Entregase copia de la presente Resolución y diploma 
correspondiente a Graciela Fernández. ARTÍCULO 3º: Comuníquese, 
publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, 
pide la palabra la Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Este 
Proyecto de Resolución dice en su Artículo 1º) El Concejo Municipal de 
Sunchales reconoce a la Presidente de Cooperativas de las Américas, 
Graciela Fernández, como “Huésped de Honor” en su visita a la ciudad 
de Sunchales, en el marco del III Encuentro Internacional de Cooperati-
vas Escolares; siendo la primera mujer en encabezar dicha entidad re-
gional y máxima autoridad del sector cooperativo en América. El Artícu-
lo 2º) Entregase copia de la presente Resolución y diploma correspon-
diente a Graciela Fernández. El Artículo 3º) es de forma. Fundamentan-
do un poco esta Resolución, la Sra. Fernández, es Doctora en Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad de la República, desde el año 1982, 
con experiencia de más de 20 años en temas de organización coopera-
tiva y asociativa. Desde el año 2014, es presidenta de la Confederación 
Uruguaya de Entidades Cooperativas, en el año 1996 ingresa al Centro 
Cooperativista Uruguayo, ONG de la cual es presidenta en la actuali-



 

 

 

dad. Participa además, en el Órgano Consultivo de Asesoramiento al 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, designado en Marzo 2015, en 
representación de la Economía Social y Sistema Cooperativo. En virtud 
de la experiencia desarrollada en los temas cooperativos, ha sido en 
forma reiterada expositora en distintos organismos. La semana próxi-
ma, se festeja el Día Nacional del Cooperativismo y Sunchales, como 
Capital, va a tener una serie de acontecimientos, entre ellos vamos a 
tener la visita de Graciela. Solicito un pase a cuarto intermedio, para 
ver este Proyecto de Resolución”. Hace uso de la palabra, la Titular del 
Cuerpo Colegiado, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien, pasamos 
entonces, a cuarto intermedio”. Aprobado. Finalizado el cuarto inter-
medio, se retoma la Sesión. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo 
Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien, retomamos 
luego del cuarto intermedio y nos constituimos en Comisión, para dar 
Despacho al Proyecto”. Aprobado. Expte. N°: 00492 C. Tipo: Ordenanza. 
Autoría: María José Ferrero. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º: Autorícese al DEM a instalar carteles con lenguaje de 
señas en plazas y paseos públicos con el objetivo que todas las personas 
puedan divertirse y hacer uso de los espacios públicos de la ciudad. 
ARTÍCULO 2º: Se pretende generar señaléticas con dibujos que expli-
quen cómo comunicarse en lengua de señas, representando las palabras 
más útiles como "ayuda" o "juguemos". ARTÍCULO 3º: Impútense las 
erogaciones que demande el cumplimiento de la presente norma legal a 
la partida correspondiente del Presupuesto Municipal vigente. 
ARTÍCULO 4º: Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su pro-
mulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. 
Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala María José Ferrero 
(Cambiemos): “Este Proyecto de Ordenanza, que ingresa hoy, es muy 
simple. Dice en su Artículo 1º) Autorizase al Departamento Ejecutivo 
Municipal a instalar carteles con lenguaje de señas en plazas y paseos 
públicos, con el objetivo que todas las personas puedan divertirse y ha-
cer uso de los espacios públicos de la ciudad. En su Artículo 2º) Se pre-
tende generar señaléticas con dibujos que expliquen cómo comunicarse 
en lengua de señas, representando las palabras más útiles, como "ayu-
da" o "juguemos". En el Artículo 3º) Impútense las erogaciones que de-
mande el cumplimiento de la presente norma legal a la partida corres-
pondiente del Presupuesto Municipal vigente. El Artículo 4º) es de for-
ma. Los fundamentos, creo que son muy simples. Vivimos en una época 
en donde cada vez queremos una sociedad más inclusiva y necesitamos 
estar todos comunicados, considero que esto es muy simple, y jugando 
se pueden aprender muchas cosas. Solicito el pase a Comisión del pre-
sente Proyecto”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Legislati-
vo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias, Concejala Ferrero. Es 
moción entonces, el pase a Comisión”. Aprobado. Expte. N°: 00494 
FPCyS. Tipo: Declaración. Autoría: Andrea Ochat. PROYECTO DE 
DECLARACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales declara de Interés 
Educativo y Cultural el Curso intensivo sobre Sexualidad y Diversidad 
Funcional / Discapacidad “Sexuales por hecho y derecho” brindado por 
la Prof. Silvina Peirano y organizado por el Consejo para la Inclusión de 
Personas con Discapacidad, con el apoyo de Fundación Atilra”. Finaliza-
da su lectura, hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Colegiado, 
Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien. Este curso de formación 
“Sexuales por hecho y por derecho” conforma un recorrido interseccio-
nalizado, que propicia una fuerte impronta en torno a los supuestos y 



 

 

 

representaciones, relacionados a la propia sexualidad y la del/la otro/a, 
los cuerpos, los afectos y sus afectaciones, el constructo de la discapaci-
dad y el marco referencial de Derechos que nutren y multiplican las se-
xualidades. La propuesta, considera las diversidades humanas y sus nu-
tridas características vinculadas a la heterogeneidad y especificidad de 
todas ellas; la etaria, social, económica, étnica, las distintas discapacida-
des; entre otras, entrelazando el hecho educativo y el hecho sexual hu-
mano; potenciándolos en procura de un verdadero acto de justicia pe-
dagógica, que sexue a todos/as los/las participantes del proceso de en-
señanza-aprendizaje. Educar y educarnos siempre es un hecho amoro-
so, apasionado y vital. Pedagogizar el Eros, contagiar la pasión por en-
señar. Aprender disfrutando y disfrutar aprendiendo desde vigorizan-
tes y placenteras pedagogías en las que los sentimientos, los afectos y 
las emociones se traducen en elementos de la formación y transforma-
ción. Educarnos  en sexualidad y no educar la sexualidad entendiendo 
que existen múltiples formas de ser sexuados y sexuadas sabiendo que 
toda educación siempre es sexual; y que la sexualidad es causa y no 
consecuencia de un pensamiento ético profesional, que no debe juzgar, 
restringir o anticipar; sino acompañar afectiva y amorosamente, porque 
las personas con discapacidad tienen el derecho de ser reconocidos co-
mo personas sexuadas  y en toda su diversidad, y quienes los acompa-
ñamos, desde lo profesional y familiar debemos asumir el compromiso 
de formarnos para posibilitar mejores abordajes y vínculos, es que pro-
pongo este Proyecto de Declaración, que en su parte declarativa preci-
samente, expresa: “El Concejo Municipal de Sunchales declara de Inte-
rés Educativo y Cultural el Curso intensivo sobre Sexualidad y Diversi-
dad Funcional / Discapacidad “Sexuales por hecho y por derecho” brin-
dado por la Prof. Silvina Peirano y organizado por el Consejo para la 
Inclusión de Personas con Discapacidad, con el apoyo de Fundación 
Atilra”. Este también, es un Proyecto que ingresa en el día de la fecha, 
pero que ha sido conversado en este ámbito, por lo tanto solicito su 
aprobación sobre tablas”. Aprobado. Expte. N°: 00495 FPCyS. Tipo: De-
claración. Autoría: Andrea Ochat. PROYECTO DE DECLARACIÓN: “El 
Concejo Municipal de Sunchales declara de Interés Educativo y Ciuda-
dano la participación de la Escuela Nº 6388 “Juan Bautista Vicente Mi-
tri”, con la ponencia: “S.O.S. SALVEMOS LA PLAZA DEL BARRIO” en el 
Congreso Internacional de Educación que se llevó a cabo en la ciudad de 
Santa Fe, organizado por el Gobierno de la Provincia”. Finalizada su lec-
tura, hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Colegiado, Concejala 
Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien. En el mes de junio, docentes de la Es-
cuela N° 6388 “Juan Bautista Vicente Mitri”, presentaron en el Congreso 
Internacional de Educación una propuesta pedagógica. La ponencia con 
la que se presentaron dio cuenta de una propuesta de abordaje metodo-
lógico para la recuperación de un espacio público: “la placita del barrio”, 
que incluyó la dimensión ambiental, la participación ciudadana, la pla-
nificación estratégica, la reducción de la inseguridad y la equidad. La 
problemática surgió a partir de un mapa afectivo sobre los espacios de 
la vía pública en donde se planteó la necesidad de recuperar un lugar, 
que se encontraba físicamente deteriorado, condición que hacía variar 
el sentido de utilización del mismo. Partiendo de la situación problemá-
tica planteada, los alumnos de séptimo grado, visitaron la placita del 
barrio para identificar qué intervenciones eran necesarias para embe-
llecerla, realizaron una encuesta e investigaron el concepto de espacio 
público, su evolución y la importancia de la recuperación de los mismos. 



 

 

 

Teniendo en cuenta el programa de la Municipalidad de nuestra ciudad 
de Padrinazgo de Espacios Verdes, surgida a partir de la Ordenanza Nº 
2270/13, que es un instrumento para poner en valor bienes públicos, 
mejorando el entorno inmediato, se acercaron a la Secretaría de Obras, 
Servicios y Ambiente y se ofrecieron como padrinos de la PLAZA DE 
LOS ABUELOS. Así, recuperaron un espacio público, que se encontraba 
físicamente deteriorado y descuidado, favoreciendo el empoderamiento 
y utilización de los espacios, por parte de la comunidad. Esta institución 
escolar tiene como prioridad desarrollar una educación democrática 
con un enfoque ambiental, que permita abrir nuevas perspectivas de 
trabajo en ámbitos como la protección del patrimonio, creando una 
conciencia social sobre los problemas del deterioro del ambiente, tanto 
en bienes culturales como naturales, así como la generación de nuevos 
conocimientos, nuevas técnicas y nuevas orientaciones en la formación 
profesional. El padrinazgo, es una herramienta de participación ciuda-
dana, que permite el trabajo conjunto del ámbito público y privado en 
beneficio de la comunidad; es  un  instrumento  para  poner  en  valor  
bienes públicos  de  la  ciudad  y  constituir  un  aporte  ciudadano, para 
mejorar la calidad de vida y nuestro entorno inmediato. Con esta pro-
puesta y su práctica en territorio, los docentes responsables presenta-
ron su ponencia en el Congreso Internacional de Educación, que se llevó 
a cabo en la ciudad de Santa Fe, a comienzos del mes de junio. El Con-
greso reunió a 5.500 docentes de todos los niveles y modalidades y es-
tudiantes de profesorado, 30 especialistas nacionales e internacionales 
y autoridades para debatir sobre el desarrollo de las políticas que ga-
rantizan los Derechos del Niño en Santa Fe, en clave de Educación. En él 
se conjugaron, en palabras de la Ministra de Educación de la Provincia 
de Santa Fe, Dra. Claudia Balagué, políticas públicas, prácticas pedagó-
gicas, innovaciones educativas y fundamentalmente, los sueños. Como 
Concejo Municipal, no podemos menos que acompañar y valorar estas 
iniciativas y sus logros, es por ello que estoy presentando hoy este Pro-
yecto de Declaración, en el que se expresa: “El Concejo Municipal de 
Sunchales declara de Interés Educativo y Ciudadano la participación de 
la Escuela Nº 6388 “Juan Bautista Vicente Mitri”, con la Ponencia: “S.O.S. 
SALVEMOS LA PLAZA DEL BARRIO” en el Congreso Internacional de 
Educación, que se llevó a cabo en la ciudad de Santa Fe, organizado por 
el Gobierno de la Provincia”. Nuevamente, este es un Proyecto que in-
gresa en la fecha, pero que ha sido conversado en este ámbito. Así que, 
solicito su aprobación sobre tablas”. Aprobado. Expte. N°: 00497 PJ. 
Tipo: Declaración. Autoría: Fernando Cattaneo. PROYECTO DE 
DECLARACIÓN: “El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales decla-
ra de interés ciudadano la presentación oficial de la bandera del Depar-
tamento Castellanos, que tendrá lugar el 1° de julio del 2019 a las 19:30 
hs. en el Centro Cultural Viejo Mercado de la ciudad de Rafaela”. Finali-
zada su lectura, pide la palabra el Concejal Fernando Cattaneo (PJ): 
“Gracias Presidenta. Bueno, como todos sabemos nuestro país ha sido 
receptor a fines del siglo XIX y principios del XX de una gran afluencia 
de inmigrantes y nuestra provincia, en particular, ha recibido una gran 
cantidad de gente de distintas nacionalidades que fueron yendo, se fue-
ron asentando en distintos lugares de nuestra provincia y así es, como 
vemos, que distintas regiones se ven caracterizadas por el asentamiento 
de distintos pueblos o distintas nacionalidades que fueron originándose 
y que tienen cada una de ellas sus particularidades. Como ejemplos cer-
canos podemos mencionar al Departamento San Cristóbal, en donde ha 



 

 

 

habido una fluencia predominantemente judía, Departamento Las Colo-
nias donde también tiene una afluencia predominante de las poblacio-
nes suizo – alemanas, y aquí en nuestra región, en nuestro Departamen-
to Castellanos obviamente, con la cultura italiana y más, precisamente, 
piamontesa. Es precisamente que los valores y la idiosincrasia de los 
pioneros que fundaron y forjaron nuestra región quedaron en una cul-
tura que hoy nos identifica y nos reúne, con sus características propias 
y distintivas que a través de esta iniciativa pretenden que sean refleja-
dos en una bandera. La creación de la bandera para el Departamento 
Castellanos se realizó a través de un concurso abierto impulsado por el 
Senador Provincial Alcides Calvo, que alentó la participación activa, 
animando el sentido de pertenencia a nuestra región, para pensar y re-
flexionar sobre la historia, cultura e idiosincrasia de la región, con un 
jurado conformado por personalidades de la cultura, el arte, la educa-
ción y la comunicación. La idea fue crear un símbolo representativo de 
nuestro departamento que nos identifique como colectivo ya que posee 
una carga emocional y simbólica muy fuerte y que expresa la riqueza 
espiritual y cultural que forjaron nuestros antepasados y que hoy aún 
permanece viva. En el marco de dicho concurso, se recibieron 51 pro-
yectos de distintas localidades, motivando al jurado a trabajar en la 
elección en base al diseño y los fundamentos de cada una de las iniciati-
vas que fueron presentadas por instituciones y personas, de manera 
individual. Precisamente, el 1 de julio fue la fecha elegida para presen-
tar el proyecto ganador y conocer finalmente cual va a ser la bandera 
que va a estar representando nuestro Departamento Castellanos. Por 
todos estos motivos Señora Presidenta, es que en la parte resolutiva de 
este Proyecto de Declaración establece que: “El Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales declara de interés ciudadano la presentación oficial 
de la bandera del Departamento Castellanos, que tendrá lugar el 1° de 
julio del 2019 a las 19:30 horas en el Centro Cultural Viejo Mercado de 
la ciudad de Rafaela”. Como decía entonces, en los fundamentos, creo 
que es importante remarcar, resaltar este hecho que, para nosotros y 
para toda nuestra región es un hecho trascendental, porque a partir del 
1 de julio vamos a contar oficialmente con una bandera de nuestro De-
partamento que, como decía, va a intentar reflejar cuales son aquellos 
rasgos que son distintivos de nuestra región y que obviamente nos dife-
rencian de otras regiones de nuestra provincia. Es por eso entonces, 
Señora Presidenta, que solicito la aprobación sobre tablas de dicho Pro-
yecto de Declaración”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Co-
legiado, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias, Concejal Catta-
neo. Es moción entonces, la aprobación sobre tablas”. Aprobado. Hace 
uso de la palabra la Presidenta del Concejo Municipal de Sunchales, 
Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien, habiendo sido este, el últi-
mo punto del Orden del Día y siendo las once horas diecinueve minutos, 
doy por finalizada la Sesión”.-  
 


